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E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  de 

26 de J u lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1930, establece lo s  caracteres de p a te n ta b ili -  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u s tr ia l que tienen por 

objeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos de fa b r ic ac ió n , etc . La am 

p litu d  de conceptos p rev istos como paten tab les , ha llevado  

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A rte . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y nó 

l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrimien 

tos de tipo  c ie n t íf ic o  (A rte . 4 7 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947) recogiendo  

la  Orden de 16 de Noviembre de 1935 ) confirma e l  c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un ben e fic io  o efecto  nuevo, y en d e f í  

n it iv a  que constituyan una mejora su stanc ia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en báse a l  ar  

t itu lad o  que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con ca rac te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s i  

lo s  méritos de quien aporta a la  industria  del p a ís  una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentab les. (A rts . 46 y 47 en re lac ión  

con e l 171) en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .939).
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La construcción de juguetes transm isores de voz -  

ha supuesto en todo momento la  necesidad de crear d isp o s it i  

vos sen c illo s  que permitan la  fab ricac ión  in d u s tr ia l de a—  

quellos juguetes, s in  necesidad de la  in tervención  de p ie­

zas o c ircu ito s  de elevado costo y de tácn ica  complicada.

Resultan conocidas emisoras de juguete que traba ­

jan  por onda, en cuyo funcionamiento se complementan un con 

junto de dos em isores-receptores a través de cuyo acciona­

miento se consigue selectivam ente r e c ib ir  y tran sm itir  pala  

bras o sonidos, in tervin iendo en dichos aparatos tran s is to ­

re s , bobinas y otras partes e lectrón icas que hacen preciso  

un montaje practicado por e sp e c ia lis ta s , a l a  par que aque­

l l o s  juguetes se ven afectados en v irtud  de su complejidad 

de d iversos problemas que afectan  notablemente a su buen —  

funcionamiento.'

Otro t ip o  de juguete de habla y escucha, lo  cons­

tituye  según una e laboración  s im p lificada  un conjunto de —  

c u e rp e a  modo de ca je tin es  huecos que se encuentran re la c io  

nados entre s i  mediante un h i lo  o s im ila r  que actúa como —  

elemento conductor de voz. Sin embargó, e l  uso de ta le s  ju ­

guetes p lantea inmune rab ie  a lim itaciones en función de que -  

es necesario en todo momento mantener tenso e l  h i lo  conduc­

to r ,  a  l a  vez que l a  d istan c ia  de perfecta  audición  resu lta  

mínima.

28

30

E l rad io -te le fo n o  de juguete que constituye la  —  

esencia de la  invención que nos ocupa constituye un avance 

en e l  campo de lo s  a ludidos aparatos receptores transmiso­

res  que funcionan mediante su conexión a través  de conduc­

to re s , por cuanto que lo s  elementos e lé c t r ic o s  que inte—  

gran su c irc u ito , micrófono, a ltavoz y conmutador presen—
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tan  una construcción s e n c il la  a l a  par qne l a  operación de 

producir l a  apertura o c ie rre  d e l propio c ircu ito  se p racti 

ca desde cada aparato, a cuyo e fecto  lateralm ente cada ca­

ja  dispone de su correspondiente pulsador conmutador.

Con objeto dé a c la ra r  gráficamente l a  idea que se 

describe , se acompaña a esta  memoria como parte integrante  

de la  misma, un juego de d ibu jos en lo s  que se representa -  

lo  s igu ien te ; '

La fig u ra  l e  representa una v is ta  en alzado de una 

de la s  unidades del rad io -te le fo n o  de juguete con represen­

tación  de su órgano de conmutación y partes e lé c tr ic a s  inte  

gran tes .

Queda referenciado con - 1 -  e l  cuerpo o ca ja  de fo r  

ma para le lep iped ica  rectangu lar, en cuyo in te r io r  se apre—  

c ia  in sta lado  un cuerpo de a ltavoz d eta llado  con - 2- ,  un mi 

crofono referenciado con - 3- ,  un conjunto la t e r a l  de p i la s  

e lé c t r ic a s  deta lladas con - 4 -  y un órgano de pulsación -5 -  

emergente a través de una ventana - 6-  p rev ista  en un lado de 

l a  ca ja  - 1- .

Observamos que e l  re fe r id o  pulsador - 5-  cuenta —  

con un brazo - 7-  so lid a r io ,re la c io n ad o  con una b a l le s t a - in ­

te rrup to r - 8- ,  anclada sobre un tetón - 9-  de l a  ca ja  - 1- .

E l cuerpo de l a ltavoz - 2 -  presenta conexiones -  

con re fe ren c ia  - 10- 1 1 - ,  mientras que e l  micrófono - 3-  dispo 

ne de conexiones -1 2 -1 3 -, la  primera con stitu tiva  de ano de 

lo s  polos de l propio gicro fono - 3- .

La cola de la  b a l le s t a  enumerada con - 8-  recibe  

l a  conexión -1 0 - desde la a  p i la s  - 4 -  y a ltavoz  -2 - ,  en tanto  

que la  conexión -1 4 - corresponde a un conductor proveniente 

del conjunto de p ila s  e lé c t r ic a s  - 4- ,  sa liendo  de cada un i-
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dad rad io -te le fo n o  an cable t r i fá s ic o  cuyaereferenciasco-

8

respon de  a -14— 11- y - 13- .

La fig u ra  2a és ana v is ta  en perspectiva  de ana 

de la s  anidados de l rad io -te le fon o  de jagae te . Se aprecia  

l a  ca ja  p ara le lep iped ioa  - 1- ,  ana de coyas paredes la te ra le t

caenta con ana ventana enamorada con - 6- ,  por la  qae emerge 

e l  paleador - 5- ,  hallándose cerrada la  parte fro n ta l de la

. ca ja  - 1 -  por an panel ranarado -1 5 - qae permite conjunta—

10

mente e l  paso de sonidos o voz a l  in te r io r  de la  ca ja  o, -  

l a  s a lid a  de estos según la  posición de l paleador - 5- .

- Saperiormente vemos qae la  ca ja  - 1 -  caenta con -

ana antena simalada de natara leza  p lá s t ic a  re ferenciada  —  

con -1 6 -,  qae puede ocultarse en e l  in te r io r  de la  ca ja  o

, caerpo - 1- .

18 De l a  zona in fe r io r  de la  c a ja  - 1 -  emergen lo s

20

conductores -1 3 -,1 1 - y -1 4 - de lo s  casJ.es e l  -1 3 - va a ano 

de lo s  polos de l a  p i la  de l a  otra anidad, e l  - 1 1 -  a  an po 

lo  d e l otro a ltavo z , y e l  -1 4 - a otro polo d e l micrófono -  

de l a  r e fe r id a  seganda anidad, o sea, qae s igue an orden 

inverso en su anclado sobre dicha seganda unidad.

De l a  descripción  de lo s  d iba jo s  qae antecede se 

deduce prácticamente l a  constitución y e l  funcionamiento -  

d e l objeto  de l a  invención, qae es como s igu e :

Según l a  situac ión  de l pulsador - 5 -  qae aparece

28 en l a  f ig u ra  l a ,  e l  c ircu ito  de l aparato esta  ab ie rto . En-

30

tpnces, s i  pulsamos la  te c la  - 5 -  hacia dentro, esta  a —  

travós de sa brazo - 7 -  haoe bascu lar á l a  b a l le s t a  - 8-  qae 

c ie rra  e l  contacto - 12-  p rev isto  en e l  micrófono -3 -  con lo  

cual se produce conjuntamente ana alim entación e lá c t r ic a  de 

la s  p ila s  - 4-  de esta  unidad y de la s  p ila s ' de la  segunda
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unidad por e s ta r  dispuestas en s e r ie ,  a l  tiempo que tenemos 

e l  micrófono - 3-  en situación  de r e c ib i r  sonidos o voz, a -  

l a  vez qué e l  c irc u ito  de entrada de l a ltavoz de l a  segunda 

unidad transmite aquellos Bonidos rec ib idos  por e l  m icrofo-

5 - no - 3-  de l a  primera unidad.

Entretanto, una presión e je rc id a  sobre e l  pulsa­

dor de la  segunda unidad da lu ga r a l  c ié rre  d e l c ircu ito  de

10

su micrófono y alimentador e lé c t r ic o  de esta  unidad y de la  

primera con lo  que se in v ie rte  la  actuación de cada aparato, 

En situación  de paro de cada unidad, la  b a lle s ta  

- 8-  presiona s obre e l  brazo - 7-  del pulsador - 5-  quedando -  

: abiertos lo s  c ircu ito s  del micrófono, a ltavoz y alimentación  

e lé c t r ic a  dé p i la s .  Por e l  con trario , en l a  u t iliz a c ió n  del 

rad ió -te lé fo n o  de juguete , ha de pulsarse siempre sobre la

18 te c le  correspondiente en tanto se h ab le , quedando e l  otro -  

aparato coúo transm isor de l a  voz, no pudiendo accionarse -  

simultáneamente sobre lo s  dos pulsadores a l a  vez, ya que -  

entoncea se interrumpen lo s  c irc u ito s .

En é l  curso de l a  comunicación éntre aparatos pue

20 de e levarse  o in troducirse  e l  vastago sim ulativo  dé l a  ante 

na, entretanto que a través dé l a  tapa ranurada fro n ta l —  

-15^ re su lta  aud ib le  l a  voz provénbnte de iá  unidad o, l a  -  

prop ia  ranura permite l a  entrada de voz o sonidos a l  micro 

fono in sta lado  en e l  in te r io r  de dicha unidad.

25 No se considera necesario  hacer más extensa e s t á -  

descripción  para que cua lqu ier persona p e r ita  en l a  materia 

comprénda perfectamente la  idea que se desea patentar, a s i  

como la s  vqntajas que de su re a liz a c ió n  in d u s t r ia l han de -  

derivarse  y que brevemente a lud idas en sus puntos más seña-

30 lados son le s  s igu ien tes :
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l a . -  S en c illez  de fab ricac ión  por cuanto que los  

elementos componentes de rad io -te lé fo n o  de esta  so lic itu d  -  

se elaboran a través de un proceso s im p lificado  en cuanto -  

a fa se s  operativas que es determinante de costos muy asequi 

b le s  en genera l.

2a . -F a o i l id a d  de montaje, grac ias  a la  organiza­

ción de l rad io -te lé fon o  que nos ocupa que permite un acopla  

miento rápido entre piezas p racticab le  por mano de obra no 

espec ia lizada  lo  que se traduce en ahorros importantes de -  

tiempo y energ ía , y

3 a .-  Novedad funcional determinada por la  organi­

zación mecánica de sus elementos que constituye un avance - 

importante en l a  técn ica ap licada  a l a  fab ricac ión  de rad io ­

te lé fonos de juguete, por lo  que es evidente que e l  Modelo 

so lic ita d o  adquiere una u t ilid a d  p ráctica  s in gu la r por e l  -  

ben e fic io  o e fbcto  nuevo que aporta a l a  función a que se -  

destina . ¡

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  po s ib le s  im itaciones, 

se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo la  explotación  exc lu s i­

va de la  idea d e sc rita , de acuerdo con la s  consideraciones 

y puntos que se desean re iv in d ic a r , que se concretan en la s  

páginas s igu ien tes :
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es prec iso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

rea liz ac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir , 

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre 

en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  id ea , que son en esen 

c ía  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  p&rrafos de la  descrié, 

ci&n hecha. En e fecto , e l  A rt icu lo  48 de l Estatuto vigente  

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no patentab les, 

en su apartado te rcero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto  ya patentado" fijan do  

a s i e l  c r it e r io  del le g is la d o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una re a lid ad  p ráctica  

e in d u s t r ia liz á b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen ta rla  como nueva y prop ia.

Este p r in c ip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción de l objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 dé octubre 

de 1954* 23 de enero de 1959 .20  de marzo de 1964 y o tras .

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a *  se re­

dacta a continuación la  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l  último p á rra fo  de l apar­

tado tercero  de l A rt icu lo  100 de la  Ley, sin tetizando  a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de exp lotación  exc lu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  re iv ind icac iones s i ­

guientes : _  ;'l
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16 . -  RADIO-TELEFONO DE JUGUETE, que estando con—

puesto a l  menos por dos unidades re lacionadas entre s í  por 

un cable conductor t r i f a s io o ,  se ca rac te riza  esencialmente -  

porque cada una de dichas unidades está constitu ida  por una 

ca ja  p ara le lep ipád ica  rectangu lar que a lbe rga  a un altavoz, 

un micrófono, un conjunto de p i la s  e lé c tr ic a s  en serie  y  un 

in terrup tor-pu lsador emergente por una de sus ca ra s ; estando 

conectado uno de lo s  polos de l conjunto de p i la s  con la  cola  

de una b a lle s ta -in te r ru p to r  que se mantiene desconectada de 

uno de lo s  polos d e l micrófono y actúa de recuperador de su 

pulsador de mando, en tanto que dicha co la  de l a  b a lle s ta  —  

está  conectada también con un polo de l a ltavo z ; e l  otro polo  

de este último sa le  a l  e x te r io r  por una de la s  fa se s  del con 

ductor entre unidades, en tanto que e l  otro po lo  de l micro—  

fono y e l  polojopuesto d e l conjunto de p i la s  e lé c t r ic a s  salen  

respectivamente a l  e x te r io r  por la s  correspondientes otras -  

dos fa ses  de dicho cable t r i f á s ic o ;  quedando conectadas es—  

tas t re s  fa se s  ¡o cab les de s a lid a  de p i la s ,  a ltavoz  y m icro- 

fono en orden ijnverso a  lo s  term inales de l a  o tra  unidad; de 

modo que a l  pu lsa r un in te rru p to r de una de la s  unidades, —  

queda cerrado un c irc u ito  que comprende en s e r ie  a l  m icrófo­

no y p i la s  de esta  unidad, con e l a ltavoz  y p i la s  de l a  uni­

dad antagónica.!

2B .- ;Se re iv in d ic a  por ú ltim o, como ob jeto  sobre -  

e l  que ha de recaer e l  Modeló de U t ilid a d  que se s o l ic i t a  —  

"RADIO-TELEFONO DE JUGUETE".

Todo¡conforme queda desc rito  y re iv ind icado  en la

presente Memoria que consta de diez páginas mecanografía—

"* ****** ------------  -
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das y d ibu jos que se acompaílan.
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Madrid, 6 de Marzo de 1.972

BERNARDO UNGRIA 
p .p .
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